
Palacio de Justicia Lisandro Martínez Zúñiga 
Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 26 No. 27-00, Tel. 2339616 
Tuluá, Valle del Cauca 

C O N S T A N C I A   S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez informando que mediante E-

mail: j05cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co el Juzgado 5º Civil Municipal de Tuluá, allegó el anterior 

oficio, comunicándonos del embargo de remanentes decretado sobre el presente proceso, sírvase 
proveer. Tuluá Valle, 19 de mayo de 2021. 

 
 

 

 
 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 923 

   Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   NORALBA CASTAÑEDA MUÑOZ 

   Demandado:    ADELFA TAMAYO GONZÁLEZ 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00083-00 

En atención a la solicitud de remanentes y previa revisión del expediente, se pudo verificar 

que no existe ningún embargo sobre los remanentes de las medidas decretadas sobre los 

bienes embargados de la demandada señora ADELFA TAMAYO GONZÁLEZ. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIM MUNICIPAL DE TULUA VALLE, 

R E S U E L V E: 

ÚNICO: COMUNÍQUESE al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

VALLE, que el embargo de remanentes decretado dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicación 76-834-40-03-005-2016-00377-00 comunicado mediante 

oficio No. 486 del 11 de mayo de 2021, SI SURTE EFECTOS. 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

                     

 

 

 

ACB. 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 20 de mayo de 2021 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 081. 
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CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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